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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno / Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
son obligatorias para cada capital de provincia desde que e en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe polí.!
se publican oficialmente en ella y desde cuatro chas des- tico respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los E-,
pues para los demas pueblos de la misma provincia. 	 ditores de los mencionados periódicos.

( Ley de 3 de Noviembre de 83 7 ) ( Real örden de 6 de Abril de t839)
n118n1111n11111~11Me		ns	

Comandancia General de esta Provincia.

Circular núm. 450.

• Capitania General de Andalucia.=E1
Subsecretario de Guerra en Real orden de
30 del . mes último me dice lo que sigue =
Ecsmo. Sr.=EI Sr. Secretario idel Despacho
de la Guerra dice con esta fecha al Gene-

ra en Gefe del Ejercito de Cataluih lo
siguiente.= Los Sres. Secretarios del Con-
greso de Diputados con fecha 28 del ac-
tual me dicen lo siguiente.=EI Congreso de
Diputados á propuesta de varios individuos
de su seno ha acordado un voto de gracias
al Capitan General ' de Cataluísia, Geles, Ofi-
ciales y tropa de aquel invicto Ejercito que
concurrieron á la gloriosa espedicion sobre
Solsona en lös dias del 23 al 98 de Abril
último. Lo participamos al Gobierno de S. M.
_por conducto de V. E. para su conocimien-
to v efectos consiguientes.=Y de Real or-..
den lo comunico á V. E. para su satisfac-
ciou y la del valiente ejercito que manda.=
Y de la propia ileal orden comunicada por
el referido Sr. Secretario del Despacho de
Ja G u er ra lo tras l ado ä Y. E. para su co-
nocimiento y ä Im (le .que de la correspon-

diente publicidad al voto de gracias que al
Congreso de 'Diputados ha acordado al biza-
rro Ejercito de la Catalufia.=Lo que trasla-
do a V. S. con igual objeto.=-Dios guar-
de á V. S. muchos ;dios Sevilla 15 de Ju-
nio de 1840.=Francisco Sanjuanena. = Sr.
Comandante General de la Provincia de Col.,"
doba.

Es copia. = Calzada.

Circular núm. 451.

Capitania (Ieneral de Andalucia. El
Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de la Guerra en Real orden de 30
de -Mayo ultimo me dice ID siguiente.
Ecsmo. Sr.=Enterada la Augusta Reina Go-
bernadora de la sumaria informacion ins-
truida por el Mariscal de Campo D. José'
Maria Colubi, en cumplimiento de lo que
se le previno en Real orden de 18 de Di-
ciembre de 1 838 para averiguar las cau-
sas que produjeron los desgraciados sucesos
de Morella en el mes de Agosto del mismo

tubo S. M. zi bien ordeaar que se pasa-
se al Tribunal Supremo de Guerra y Mari-
na para que informase lo que se le ofre-
ciese y pareciese; y habienklo verificado en
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El Escaro. Sr. Capiran General de An-
dalucía con feeba 8 del actual me dice lo que

copio.
„Remito ä Y. S. el adjunto ejemplar

del boletin oficial de esta provincia en que

(9)
está inserta la 'Real (;rden por la que se de-

clara la siruaeion y a bono de sus ha beres
los ind i vid nos com prend idos en el Convenio de
Verga rb, á fin de que se sirva disponer se
publique en esa proviecia por medio del bole-
tin de la misma."

acordada de 93 del actual se La convenci-
do el Real animo de S. M. de que la in--
dole , complicacjon y circunstancias .de este
asunto, hacen mny dificil sino imposible el
descubrimiento y castigo de log verdaderos

causantes del mal ecsito de una empresa
concebida y empezada bajo los mas lisonjeros
auspicios por el teniente General D. Mar-
celino Orad, como General en Gefe que era
del Ejercito del centro y teniendo por lo
mismo en conSideracion que si se redujese
ahora el procedimiento á los ti arniles de un
juicio verdadero, serian ineficaces, 6 cuando
menos no producirian cosa apreciable las di-
ligencias mas esquisitas para conseguir su

ierrninacion y fallo definitivo; se ha servido
resolver de conformidad con el parecer del
referido• supremo Tribunal, que se tenga por

sobrese •ela la espresada sumaria. Asimismo y
en vista del resultado de las actuaciones prac-
ticadas y documentos unidos á ellas, se ha
dignado S. M. de' clara'. qae la formacion de

este expediente, no puede en ningun
po perjudicar la acreditada opinión del Ge-
neral Oraä, adquirida á ccvta de sangre ver-
tida y fatigas sufridas en defensa de la can-

-sa Nacional, y Trono legitimo, puesto que

-constan y está provado que tanto en la ope-

-racion contra Morella corno en la retirada
.que ejecutó neta) su deber salvando con untes-
fria el. honor de las armas racionales, Y sin

Ima her desmerecido en lo mas minimo la re-

putacion militar que sus dijatados y distin-
guidos servicios y conorilni en tos le han
granjeado, ni la confianza de S. NI. De Real
orden lo digo tí . E vrra su inteligencia

y electos consiguientes =-_Lo traslado á V. E.

para que 	 sirva disponer se publique .en la
orden general de. la _Plaza conforme ä lo

. prevenido en la ordenanza del Ejercito 	 Dios

• guarde 	 V. S. muchos años. Sevilla 17 de

• 'Junio de 1840.—Francisco Sanjuanena =Sr.
Comandante Genee.'d de la Provincia de Cor-
doba.-z---Es copia .=Ca izada.

Comandancia General.

Circular núm. 4.5.9.

Copia de la . Real brden que se cita.

Capita nía General de Andalucia. "Mi-
nisterio de Hacienda.—Segunda Seccion;-=Cir-
cular.—lle dado cuenta à S. la Reina
Gobernadora del espediente instruido en este
Ministerio sobre el modo de llevar à efecto la
Leal Znden que con fecha 24 de Diciembre
ultimo me comunic() el Sr. Presidente del con-
sejo de ministros y en que :I propuesta del
mismo se sirvib mandar S. M. ci tie los indi-
viduos comprendidos en el convenio de Verga-
ra perciban por este -Ministerio de Hacienda
el haber a que segun su respectiva situaciou
tribiesen derecho. Y con presencia de lo ma-
nifestado sobre el particular por la Direceioa
General del Tesoro palie°, la Contaduría gene-
ral de distribucion y cousion consultiva del indi-
*cado Ministerio, S. M. se ha dignado acordar las
disposiciones contenidas en los ar t iculos siguientes.

Artículo 1." Los individuos dependientes de
los ramos al cargo del Ministerio de Hacien-
cieuda que se nayan acogido al convenio de
Nergara, presentarán desde luego en las res-
pectivas intendencias de las provincias en que
hayan fijado su residencia, una instancia en que
rijan se les apliquen los efectos del convenio.

Art. I' A estas instancias acompañarán co-
pias legalmente testimoniadas de los nombra-
mientos que los interesados hayan obtenido y,
"del documento de hallarse comprendidos en 61,
convenio, que se les hubiese facilitado.

Art. 3.° Cerciorados los Intendentes de que
estas solicitudes documentadas tienen datos su-
ficientes para justificar el derecho de los intere-
sados á ser comprendides en el convenio; las
dirigirán á este Ministerio para ci ne oidas las
oficinas del Tesoro se haga la declaracion de
cesan tia de aquellos y señale la parte de suel-
do que haya de 'satisfacerles. •

Esta parte será el minimun del haber
que corresponde á los cesantes y le percivirau
los interesados interin la comision de clasi-
ficaciones de empleados civiles, verifica la de
ellos pata lo que se le autoriza competente-
mente.

Art. 4.° flecha la declaracion de que tra-
ta la disposicion anterior y señalada la par-
te de sueldo que provisionalmente han de dis-
frutar los citados individuos, presentarán es-
tos ä los Intendentes, en el preciso t&rnino de
un mes nueva solicitud acempafiada de la ho-
ja de 'servicio documentada con los requisitos
es tablecidos para estos casos; y los Intenden-
tes las dirigirán. á esta comision de clasifica-
ciones para que tenga efecto la de cada hl-.
teresado.
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Art. .5.° La comision de clasificaciones prac-
ticará sin:demora ' . las de qué tratan los dos
artículos anteriores con snjecian á l'as leyeS,
denes'-é instrucciones vigentes pari edn
mas empleados,civiles, comprovaudo la circuns-
tancia de haberse acogido al convenio con . lo*1,.

Mt-que resulte de las listas que obrení en el Mi-
laisterin de la gtierra, que se reclamarán y de
que se le . enviará copia:

Art. 6? Del 'resultado de las clasiOdnoiones que
practique la misma cotnision, dar4„romcirnien-
to .4 la Direccion General del TeSaro , para los
efectos correspondientes..

Art. 7.° Si por la c1asificacic;i4"e,fectuada,
el: it'dividuo á quien pertenezca debiese disfrur
tal/ eavor haber del cine se le liub¡cse seña.-
Jada provisionalmente, las oficinas de rentas pra:-;
cederán ä hacerle los abonos que correspondan;
Y SilM les carrespondieseri" ninguno,• dejarán de
acreditarles el que les hubiesen satisfecho has.
ta entonces: 	 •

Art: 8a El- *fionti de haberes de qué tra-
ta el articulo aüterior corresponde á. los indi-
viduo á quienes se declaren desde el dia en
que acrediten' haberse acojido al convenio; pe-
ro su paga no se ejecutará sino desde prime
ro de Enero del corriente año, quedando ea
suspenso . por ¿lora . lo , devengado l'asta esta

fecha'in jara respender de los cargosque
contra ellos apdreican pär auxilios • y viverds
que .hubleren recibido.
• Art. 94". Los jubilados. y cesantes, las pen-
sionistas:, de los montes pios y domas que per-
civian sueldo Z) haber del presupuestó' de fiaL•

-cienda al tiempe, dé la ocupacion de las prO,-
vincias Vascongadas y Navarras y permanecian
en ellas al celebrarse el convenio e Verga
ra sin haber. sida comprendidos en el; asi co-
mo los que de las mismas clases emigraron de
dichas provincias al estrangera y hayau re-
gresado luego que aquel se hizo notorio, acti-
dirän á este Ministeri para que por l se les
rehabilite en el goce dé su haber, si no me,-;
(liasen circunstancias quo lo impidan.

Art. 10. A los individuos dependientes del
Ministerio de hacienda que hayan . .presentado.
en el mismo solicitud para el señalamiento de
su haber, ecsibiendo documentos prevenidos en
el articulo 2 .° de esta Real brclen se. designa-
rá el minimun de cesantes de qne trata el 3."
despues de oidas las oficinas de contabilidad,
sin necesidad de que remitan nuevas instan-
ciac por cbnclucto de los Intendentes:

Art. 11. El brden y formalidades con que
han de proceder las oficinas de Rentas en el
pago de haberes á todos los individuos corn'''-..
prendidos en el convenio, cualquiera que sea d
ministerio it que pertenezcan, serán los esta-
blecidos en las Reales órdenes y reglamentos
vigentesaplicando segun los casos y circunstan-
cias lo que se establece en las reglas siguien-

I•" Disponiendo la citada 	 Real órden
fes.
(24 (le Diciembre que al dinijir todos los mi-
nisterios al de hacienda noticia de las situa-

3) 	 . •
ciones ä qué pasen los individuos de su res-

.-pectiva dependencia; expreSen los sueldos ,que
deben disfrutar, la Direecióri general f del Te-
soro público y 1.1 contad una general.tle distri-
bucion no serán ' ärbitraS , parà proSdndir de esr
ta circunstancia; y en el eas0, de quo carecie-
se de ella alguna de las Reales órderteS que
se les comuniquen solicitràr1, que se espresen

..aun .eu,ando la (rciéti diga que el jndividuo
,habr&:..dle gozar el . sueldo CorreSpandiente á su
„clase :pues el señalamiento de el ha de . hacer-
se siempre por ei ministerió respectivo eil
.cantidad precisa y determinada: .

2.' 1.4os señalamientos de. sueldos de 	 que
trata • :la. regla anterior hecho antes4d la ca-
lificáciorii.de los einpleosl de los respeetiVias
.teresadoS servirán, unicamente . para facilitar-
les pp.r.,ile- pronto con arreglo á ellos los ate

ettg e:,, fuesen . posibles corno entrega4 bue-
na Cuenta de lo tliie segun, la calificácion les
Corresponda.

j :a Las dependencias de contabilidad de los
respectivos ministerios darán conocimiento ba-
jci su responsabilidad' ä la .• Catitädtiria de dis-
tribucion de todas las cantidades que deben
cargarse k. los haberes que esta oficina gene-
ral ha de acreditar it los individuos proce-
dentes .del convenio.
4El abono de estos . • haberes it indi“.*

n e•

<duus ..pertenecientes á otros ministerios se har
Jä por-el de hacienda desde; primero de Ene-
ro depresente año.: 0:21

51." Los genérales y brigadieres procedentes
' da co'14. enio citi perciban su 'haber por' el pre-
,Supué§ta de hadeinla • y fueren ocupad-os ea
'cualquier'a cornision b 'destino militar,- 'Sor el
cual „deban gozar mas suelda,que ,elAle,ctrartel,
Terca/Al todo . el ,que ¡es, .por et
'preSlipueS ito de la - guerra Iandóseles por con-
siguienta"de baja en el d'ehaciendit' sifit'per-
juicio dé 'que vnélvati it:ingresar en él con-
cluida' que fuese la ocupacion: •

6." Lo determinado en la; regla anterior se
observará respecta ä los. ¡efes y oficiales que
obtengan iguales comisiones 	 destinos

7." Para Cumplimiento dé ! las reg1as9 prece-
dentes,' el Ministerio de guerra dará . , .conoci.
miento al de Hacienda en las Reales., órde-
nes quo acuerde sobre tales cargos destinos
y los - capitanes generales 'la harán bis res-
pectivos Intendentes de provincia de . 1 .aS*comf-
siones que en üso de sus facultades puedaa
conferir á individuos Comprendidos,i .W .gi .con-
venia.

.;ictuu..8." Uno de los docurnenios que indispen-
sablemente acompañarán las dependencias de
la administración militar ' !ál , primer Pdgo que
hagan .consecuente á lo dispubsto , en-las reglas

.5.." y6.." será una certificacion de cese:,expe-
pedida por ht de hacienda civil lue.-.3 oue	-)LiP 	 •!t 	 , 	 utengan conocimiento de la comiSion o destino
cada individuo. 	 • •

9,1 Si este Volviese á .Cobrar prir ei pre-
supuesto de hacienda, las..);plicimas.,teepe nlivas
acompañarán al primer pago lue le hagan, otra

;
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- (4) . 	.
certificaciones de cese espedidas por las oficinás

aörninistracTiOn
40?0 Lo dispuesto en las :reglas 	 6(.9., 	 ,a

1
31)9.*• es aplicable entemente a 'IostrindiL

-V idnlisb ilepend jemes de los denlas tri4Isteri6s
'que -•sk4 ; hallen eti l los casos >de que häblan con
respecto à los que lo semi del tninistetitide

!guerra. Lo comunico á V. E. de RVal ladee
g para ;3ü inteligencia cumplimiento.

)Dios guarde á y . E:muchos : Afros. 1Via-
tdrid Aititnero de Abril de . 1 2840.:=Igesé , Sah

"-IVIiilan:LL Insertese-en el boletin oficial'de esta
proviriiia ä fin de que llegue á Conocimieffa-
to de los interesados . Sevilla 7 de Mayo de

1840.5-- Sanjuanena."
Lo que se hace saber por medio del

boletiti oficial dc esta provinsia á todos . ios que
se encuentren co el espresado caso para que
-practiquen las diligencias que les coevengan
con el fin indicado. Córdoba 12 de Junio de

;. 1840.—Sebastia n de la Calzada.

Gircular núm. 45j,i

Intendencia de Córddba.

- Teniendo acordado pie el servicio ae

_conduciones de efectos Estancados de esta
provincia, se saca á la subasta con el objeto
de cpnseguir con los ajustes provinciales que
se praçpqu en. las Mayores ventajas , en favor
de .19S 'intereses de la Hacienda Nacional,
:hé dispuesto se inserte en el boletin oficial

este anuncio , asi como el pliego de condi-

ciones' y nota de los precios á que hasta
ahora se han estado 'abonando los portes
para conocimiento del público, en el concep-
to de que la subasta pública se ha de
verificar en mis casas audiencia á las doce

la-Mañana del dia 10 de .l t.dio procsimO
y que se admitirán todas las proposiciones
que resulten mas ventajosas , si los licitado-
res tuviesen 6 presentasen las debidas garantias.

ardóbá 19 de Junio de 1840.--11afael

Garciabjdalgo.

Contaduria y Administrarion de Rentas Na-
cionales de la provincia de Córdoba.

Pliego de condiciones con que puede
celebrarse la subasta provisional de cond necio-
nes de efectos Estancados en esta provincia

:por el tiempo que medie desde el presente
hasta que rcsoite aprobada la gene! al.

Las conduciones de tabaco serán des-
de los Almacenes de- esta capital á las Admi-

. ,

nistraciones Subalternas . , dela provincia y las

«ile Sal d'edt, 	 fiallYiC;ailrt, la misma
ni ;: 	 •,,i; 

d IChOS 	 acenes" - y. Admmistraciones.,,1,,i,
3.. El trasporte de las Volvoras solo derr

bera ser» desde el:Almacen de esta Capital
las gdmitiistrakiories Subalternas mediante

41 4; 	 .
, queja . . compaísii4, de Lhilio . Chabarri . tiene

contratado ponerlas co_ 	 aquel.
3 •4 • Las , conaticioneS únicamente se ve-

.-rificarári eaballerias mayores cuatid&rloS

caminos no përiídtmu el transito de carilla=
ges acondicionandose los efectos en uno
otro caso de tal modo' que no sufran el mas
-pequeFio detrimento ya por efecto de las
1 In bias (> ,.ya . por el ca lot'.

oh 4. a ' XI tiempo en que ban , de verifi-

carse las conduciones de Sal desde las Fa:-

hricas d e . esta provincia al A lmacen de esta

-Capital será- , desde 'Abril á Setiembre , pero
Si los intereses de la 'llac.lenda pública efec-

to de un caso estraordinarid lo reclama fue-
ra de dicho tiempo- 'habrán de realizaran
tambien.

5. a Los efectos que conduzcan deberán
con la correspondiente guia y si
falta en los que espresan deberán

descontarse al contratista al precio de estan-
co de Manera que completada aSi la reme-

sa se han de reputar los efectos que de-
signe la guia como recibido por entero.

6 a El contratista en las conduciones de
*Sal está obligado â entregar el numero de
fanegas que recibiere y conste de las guias

.y sa tisfacer las faltas en caso de haberlas.
7.a No será responsable el contratista de

las perdidas de los efectos siempre que pro-
ceda de la Intervención de una fuerza mayor
y lo justi ficara en debida forma; pero para
precaber estas si las circunstancias lo ecsi l

-jiesen quedará obligado á efectuar las con-

duciones con las precauciones . necesarias como
con escolta ó co comboy y, cuando por dis-

posicion de los Gefes militares . que manden• 	 •

la escolta de los comboyes Se detubiesen es-
tos en su viaje por amenazar- un riesgo,
enminente deberá librarse por la Hacienda'

las Estadias que se fijen á cada Carro 6 Ca-

balleria por cada dia de detencion procedien-

do al abono la justificacion de los hechos
que le motivan.

8: 	 El contratista sera obligado á
sentar los medios de transporte que . se le

para hacer las condu-ecsija por las o{
a

_caminar
resultase
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(5)

lar.
De id*. á la de Baena. 	 .tr;3

De id. á la de Bujalance.
lie id. á la de Cabra..
be id. ä la de Castro.
ve id. a la de Espiel.

-De id. á la de Fuenteohejuria4
De id: á la de Hinojosa.
De id. á la de Lucéiiä
De id. ä , la ele Moutilla.
De id. ä . 1a dé Montoro.
De id, á la de Palma.
De id. á la de Pozoblancö.
De id. á la de Priego.
De id. á la de Puente Genil.
1)e id. ä !ad& la Rambla.
De id: á la de Villanueva.,.

ti.

4 14

3 18
Ä 14
3 18
2 '22
3 18
6 6
7
3 18
2 22
3 18
3 18
7 32
4- 14

18
2
Z

fabrica de Papel Sellado. 	 'r 	 16
De id al la Administracion de Agui-

'SA

De la Fabrica de Duernas ä esta Ca-,

De id. al .Alfolí de Bujalance.
De id. al de Aguilar.
De id. al de Castro.
De id. al, de la Rambla.
De id. al de Möntilla.
De id. hl de Cuesta Palomas ä.. esta

Capital.
De la misma al Alfolí de Baena.
De id. al de Möntoro.
De id. al de Priego.
De» id. al Almacen de esta Giriiál

id. al de Ftienteobejuna.
id. al de Palma.
id. al de Pozoblanco.
id . al de Váleezueiá.

De
De
De
De

7
	

19.1 	 e
4 30
4 16

16 	 8
16 	 8
16 	 8
16 	 8
.16 	 8

POL \ O 11 A4

Del Alancen de esta Capital á Aguilar.
De id. A Baena.
De id. a Bujalance,
De id. ;') Cabra.
De id. S, Castro.
De id_ ä
De id. ä Fuei)teobejuna..
Dc id. ä Hinojosa:-

4 14
3 18
4 le
3 18
2 9.2
3 18
66
2.

•!,
sones que' se' le prevligä•: y Si nd lo -
rificáse en el terinitio que se le seihle, lös
Ge.fés los briscarán y contratarán siendo de
etiertia 'del Contratista la diferencia de Lijas
-precio ' que ' de estos contratos resultase, sin

ecidad de otro documentos de jcistifiracion
que las certiliCáciones que libran las ofici-
pas.

9. a Para eféCtuar el abcino de los por-
tes queqne se . deveriguen el Contratista presen:-
:uní . en la Interidencia de esta provincia las
correspondientes relaciones poi' ramos . á fin
de que pasadas á la Contaduria piiéda ec-
saminarlas y liquidar su.'insiporte.

10. a. Para 'asegurar el cumplimiento de
esta :contrata y los intereses de fa Hacienda
pública o de afianzarse en la cantidad que
.seiialen los gefes . de Rentas de esta Provincia.
Córdoba 4 de Junio de 1840.--Mariuel Tru:-
jillo.--Roberto

Provincia de Cordoba.--Rentas Estatica
das....-Año de . 18 - 40.--Estado demostrativodel
precio á que se • ha estadoabonando hasta hoy
la conducion de efectos Estancados ä saber.

TABACOS.

Precio que se abona
cada arroba.

Jis. rnrs.

Del Almacén de la Capital A Aguilar. 3	 3
' De id. al de Baena. 	 3 18
De id. äl de Bujalance. 	 2 22
De id. hl de Cabra. 	 3 18
De id. al de Castro. 	 2 22

id. al de Espiel. 	 3 	 18
De id, al de Füerite obejuna i 	 6 	 6
De id , al de Hinojosa.
De id, al de Lucena.
De id. al de Montilla.
De id. al de klontora.
De id. al de Palma.
De id. al de Pozoblanco.
'De id, al de Priego.
De id .. al de Puen
De id. al de la Rambla.
De id. al de Villanueva.

P , pEL SELLADO,
le los alutaienes de la Capital a la

7
3 18
2 29
3
3 18
7 32
4 	 1.4
3 18
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18 	 tes que lo satisfacen.por lana ordinaria;
por filtimo, que aunque.' la solicitud de .que
,trata fuese fundada , no : • s dado, : .,1 alterar
las contribucioneg restablecidas en yimud del
.decreto de las :(4tetes de . ).94 deNovi,ernbre
.de 1836; por todo lo cual,,se ha dignado
asimismo S. Md . desestimar la espres41
citud, mandando en consecuenc :a que la sociedad
_está .e174 el caso de ;contintof satisfaciendo los
derechos establecidos por las. lanas de.) ,Sns ca-

: bañas. :De Real...rden lo .4 i go á V.S para
su inteligencia y electos eorrespondientes.

La que traslada á V. S. la .Direccion
para su puntual;cuenpliiniemp,. encargando-
le la. circule en el Boletin„Ofie,ial, y; . que ä
Ja mayor, ..brevedad dispooga se forme por
esas Oficinas y la remita; un . .esudlo expresi-

'vo d c . los valores, que . ha, producido en esa
_peovincia hasta fin ; del año Ultimo eL indi-
cado derecho de dos por ciento qne: han..de-

bido satisfacer en cada año los ganaderos de
.iana fina; desde sge porea1: )11zieri de 92
• de Junio de 1827 se abolioel , ;cle dos. reales
en arroba y sesenta al minar. que pagaban
a9uellos : por sus ganados ; .demostrado en
dicho estado lo cobrado y debitos pendientes
con distincion de- años con:el referido ramo
que deberá V. S. hacer efectivos 'desde lue-
go y sin levantar mano para atender a las
urgencias del Estado; cuidando de asegurarse
de la exactitud de las relaciones de tos cor-
tes de lana que se hayan presentado, tanto
del numero de arrobas como del precio ä
que se hayart..vendido para 'la esaccion de
los ¡estos derechos que correspondan ä la

. Hacienda pública; y en el interin dará
S. aviso del recibo. Dios guarde ä Y. S. mu-
chos años.. Madrid 9 de Junio de 1840.-José
Maria , Secades.

Lo que he dispuesto se inserte en el
holetio oficial de esta provincia para cono-
cimiento de los Ayuntamientos de los •pueblos

de la inisma. Ü)rdoba 19 de Junio de 1840,
--Rafael Garciahidalgo.

94 Lucena.
. It ,
tc. a Moniilla.

4. ä Nióhioro.
ä Paltna.

id .. ä Pozoblanco. 	 , •
ict

ì Priega.et,t1(1;.-;

ity ä Puente Genil.
ä la Rambla.

i1. ä Villanneva.

figeff
'rl

4.

91)
Notad 	 t

.3 	 9‘) 31/ 	 :• n

i;f 11

contraba
›) I

Tabaco
"ase line se remitan a a Fábiica !le Seville,

.flf/1.1>

J 	 Pq11será 	 precto el que co,rra .en tia . la ,a
orros efectos. Gordota 1. ``': del J. .10/1 	 •18/4

4	 •

N 	 ; 	 . 	 :•0
--Manefel Trujilo de_ la ' Peña.--Roberto

Es copm 	 • arcta ntlalgo. 	 4na

i;• 11

Cift'Ulat rinm. 4546

dirección general de Rentas pro-‘
fecha iine se hola me dicela

La
vinci;tles Con

lo sigulented
LI EsCtirt' 'd .,' Sr. Secretario

del Despacho de Hacienda
L

que vge na edriinnicado a esta Dirección la
Real ;.iírderi sign i ente.

'Conformandose S. M. la Reina Crober-
.

nadora con lo indomado por esa Direceion
general en la. instancia dirigida ä este Mi-
m'sterio por elj de la Gobernacion de la Pe,-
'ninsula en 31 de Diciembre último , en la
que l'a Comisioo permanente de la Asosacion
general de ganaderos solicita se exima ä la
ganaderia fina trashumante del impuesto que
.bajo el concepto de alcabala se exige en at-,

ioba de lana ; se ha dignado S, M. adver-
tir, qtie suprimido en virtud de Real 6v-

den de 22 de Junio de 1827 el dereeho
rs. en arroba de lana fina , y de sesent t .

al millar que satisfacian los dueños de ga-
nados trahumantes, corno igualmente el de
exportaeion al cxtîangcro se mentid por otra
Real &den de `J de Enero de 1832 que
este articulo pagase en sus ventas igual de-
recho que la lana ordinaria , que es el dos
por eiento segun lo señalado en los Regla-
mentos de 14 y 96 de Dicientbre de 1785;

y que si la sociedad de ganadetios se le e-
ximiera ahora de este corto derecho, seria
Jo in ¡51110 que concederle un privilegio esclu-

2vo tu perjuicio de los denlas contribuyen-

de Estado y
con {'eta 4 del

Ministerio principal de s.11acienda n-iilitar de' la
+l'inda de Cordoba.

Pro..

Ciaular , mart. 455.

El Sr. Intendente Militar de este Distrito me
dice con fecha ( 7 del actualie que sigue.

»El Sr. Intendente militar de este Ejercite con
fecha de ayer me dice lo siguiepte.:=--Ocurre ceo: fre-
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enencia en los justificativos de los suministros de pro- 	 no debe haber negad o g noticia de todos los

	

isioues que hacen los pueblos á las fuerzas militares, 	 dos pite blas; segun se advierte de semejan tes relacio-que el (J'efe. 4 cuyo favor se esputid su pasai»rte an. 	 ups reepctivas ä dichos suministros, previniendo ä lostoriza recibos para las raciones de la de 311 Watt 10 y 	
citados Ministros que se inserte en el boletín oficialque esta portenece á uno 	 was Cuerpos , 14 Ci ne ä 	 de. la capital de su residencia paca que sirva de Go-'veces es escolt á de prisioneros, quintos,\ trans,un tes &c. 	 bierno á los inri icadOs pueblos; re initiendo 	 V. S. unpara cuyo racionado se forman como es debido, reci-‘ egern piar -para c onocimiento de estas oficinas. Lo quebos encabezados á los cuerpos 6 establ. :ciinientos á (pie'Si. 	 myendo le copia de la nota que secor r 	
cita

esponden los cuales carecen de copia de pasaporte 	
o

para que cuido de su puntual cumplimiento 
enpor qiie c9rre un:da al recibo de la iii;:rza del euer-

. 
la parte que le pertenece, y . lo haga i nsertar todopo del Güiro de ella. Ta in 	 se toca casi constante- 	 desde lueg O en el * bol etín oficial de esa provincia á

mente q 	 /10 se respaldan los ind .calos ren i hos cuino 	 fin de q IJC 1 logu e á noticia de los Ay unt ano ientos dedebe hacerse.. y á fin de facilitarse la espedicion
ser vicio, creo conducente que V. S. se sirva mandar:

	

	 los pueblos de la misma, con el justo objeto que se
pide, rem it ie rulo me un ejem pla y del en que se veri -R.° que toda vez
fique para gobierno ulterior de la Intervencion de

que un Gefe de fuerza . militar firme
ò autorice recibos de otros Cuerpos q,,e el suyo, Ò de 	 este distrito."los indicados estab lecim ient Os espresen los Ay unta miela- 	 Lo que traslado á VV, con i nclusion de la co-tos en las carpetas d . : lOs de la fuerza de otros cuer- 	 pia de la nota que se, cita para que por su parte denpos 6' es ta blecimientos ind:cados que no sean del que . esacto cumplimiento ä cuanto por ella se previene.proceda la del citado Gefe, la q ue contenga la copia 	 Dios guarde á . VV. muchas anos. Cordoba 1 9 de 11-del pasaporte 2.° Que cuiden de que no se d d va- 	 nio de 184.o..Antonio Nav a rro.—Sres. dd los A-don alguna por recibo que no tenga espresados en su 	 yuntamientos Constitucionales de todos los pueblos derespaldo los individuos y sus clases para quienes sean 	 esta p rovincia..las raciones que aquel refiera „ ä cuyo final res ultA: tam«

. bien la rubrica del que firmó el recibo espresado : y3.° Que sepan los referidos A yuntamientos que tales
recibos con enmienda en sus guarismos 6 letra que 	 Especies de suministroi por las que respectivadiga cant idad son nulos, y que Jos Comisarios de Gner- 	 mente deben formarse la relaciones de que trata elra no los admitan al ejercer las funciones que les mar- 	 oficio de esta oficina de la presente fecha.«ea la Real orden de i I de Marzo de 1 838.--=Si estas
medidas mereciesen la aprobacion de V, S. espere que
se sirva circuladas ä los indicados Ministros prevínien- CP(aTia.da y paja.dolos hagan insertar en el boletín de la Capital de su 	 Carne y vino.residencia el oficio que V. S. les dirigirá para que lle- 	 Etapa.gue á noqcia de los pueblos de su demarcacion, ecsi- 	 ' Socorros en dinero &c:jiendolcs le remitan un ejemplar para la de estas ofi-
cinas y que observen lo que respeto á ellos queda sen-tado..----Lo que traslado á V. para que al mismo tiein-. po que cuide de su puntual cu mplimiento en la Par-te que le incumbe 6 corresponde lo baga insertar in-mediatamente en el boletín oficial, á fin de que llegue 	 3

de
ä noticia de los Ayuntamientos de los pueblos 

res-pectivos para que tambien procuren observar las re-
glas tan necesarias y convenientes que se proponen en
el precedente oficio , dandome puntual aviso de haber-lo verificado asi.»

LO que comunico ä VV. por medio del presenteLoletin para su conocimiento y respectivo cumplimien-
tal ano:to en la parte que les per te nece.=Dios guarde á VV.
respez-,.muchos anos. Coriloba 19 de Junio de z84o.—Antonio

Navarra-Sres de los Ayuntamientos Constitucionales
de los pueblos de esta Provincia.

Clasificacion de las fuerzas militares con arre.gglo 4 la cual deben formarse las espresadas relaciones:
E jl:rCito: en la que se comprenden Miliciap rov i nciales, Marina, y prisioneros que han salido

poder del enemigo.
Cuerpos francos.
Milicia Nacional movilizada.
Prisioneros facciosos,. -en cuya retador' se

Oteen los presentados y pasados de los enemigos.Procedentes del convenio de Vergara.
Reemplazos de tantos Mil bombrts dereemplazo debe ser comprendido en surelacion.
Requisicion de caballos.
Carabineros de Hacienda pública.
Legaciones auxiliares estran;;eras.
&villa 13 de Junio de 184 0.----Llanderal,~!Es copia...Bracho...Es copia Navarro.

cada
tiva

NOTA.

Circular num, 456.

El Sr. Intendente militar del distrito me dicecon fecha 15 del actual lo que copio.
e,El Sr. I n tendente de este distrito me dice enoficio de 13 del actual lo s iguiente.—A fin de quelos pueblos com prendidos en la demarcacion de estosreinos tengan la instruccion conveniente y observenuna uniformidad en la fo rmacion de las relaciones, de las especies que se sumi nistren ä las fuerzas mi-.litares cuyos justificativos tienen su abono en estas o-ficinas, espero que V. S. se sirva trasladar el pre-sente oficio á los respectivos comisarios de guerra,acompanandole copia de la adjunta nota; previnien-dolos su obse rvancia ä llenar las funciones que les mar-ca la Real Orden de ii de Marzo de 1838 la cual

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

Circular nurn. 457.

El Sr. Juez 2.° interino de primera instancia (le'esta ciudad me dice con fecha 16 del corriente loque sigue.
En el Juzgado segundo de primera i nstancia deesta ciudad que por enfermedad , de mi companeroacidentalmente desempeño , y por le escribania de Don

• •
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(8)
Fra n c isco dl Castillo se sign cansa criminal con t ra 	 cisco Sotomayor. don Pedro Cederrä. 	 don

ee 

- Diev,0 Cabrera de 'este domii'llio en la Rinconada de 	 J o a u ( u lebras, don A [ami() Lucena. don Joscl

San A n 1 o o j o , jo y Ila 10 l'O Cc isto bol Castañeda, t timo, Tablada. don Mateo Carrasco. don Domingo
de o ficio leñador, calle de Balrodrigitez, conacion ie

S. Lorenzo y Antonio Serrano en la de Santa Ma- Castilla. don Juan Jostç Sotomayor. don Juan

rina, calle de la Piedra Escrita , por ' haber herido 	 Diego Sotomayor. don Juan Gimenez. , don.

a Antonio de los Ileyes, y en auto de hoy he a- Tomas Navarro.
. cordado dirigir a V. S. el presente como lo ejecuto Se continuará.
para que se sirva dar la órden ,port una a los cela-

dores d c p ro ucc ion y seguridad pública a fin de que
practiquen las mas eficaces diligencias en bnsca de 	 ii.:474.-EL.4

los cOnl en idos t res reos hast a cousegu i r su captura y

asea uramiento en la carcel nacional , mediante a ha-
y,

. ber si.1 o in ï' no liosas hast a el presente las gest iones 	 DIABLO NIUNDO.

hechas en el Juzgdo sobr.e este 'partin l a r. Asi mis-

mo y con Cl' 	 propio objeto espero se servirá V. S. 	 P CralLitte
pasar la competente razon á la redaccion del hole-

- tsn oficial de esta provinci a para que se inser te con las
señas ya indicadas que son las únicas que resultan .	 DE DON JOSÉ ESPKONCEDA4

. del sumario respecto a los dichos sngetos que se per-
signen , teniendo la bondad de avisarme el resta-

- todo de todo , y en el entretanto acusarme el reci- 	
Prospecto,

Las Obras poeticaS . de Espronceda tienen

Lo que traslado á los Alcaldes Constitucionales
ho de este. 	 ya demasiado crédito literario, para que al anunciar es--

te poema sea 'n
de los pueblos de esta provincia a los efectos con-

ecesario hablar de su mierito.
-.

siguientes. Córdoba 20 • de Junio 'de a 840.—Jc:tse Ila-
Solo diremos que pertenece á un género absoluta

mente nuevo en España, y que tiene tambien muy
na Pan toja. 	 pocos puntos de contacto con tos géneros de literatura

que han cultivado los mas célebres poetas. •

Continua la lista de los individuos 	 El Diablo mundo es un poema al cual /reside

que han votado en las elecciones de Dipu- una idea original, y cuyo desempeño da bien á cono-

cer que el autor es un gran poeta que está al nivel

tados y Senadores de 'esta provincia, in- de los mas grandes poetas del mundo. -.

serta . en los numeros anteriores. 	 Este concepto que el señor . Espronceda goza ya

. en su nacion no hará 'sino justificarse mas y mas coa
_la obra que nos proponemos publicar con todo el
_ esmero y lujo tipogrAco posible , atendido el des-

graciado atraso literario en que España se encuentra.

	

D. :fose Repiso. don Mariano Solano. don Bal- 	 Daremos pues a luz el poema del Diablo mundo

hulero Lucena. don Vicente Requena. doti 	 por can/os, sistema de . publicacion el mas facit y venta
iuso , cuando se trata de obras como esta en que /a

Mariano Villalva. don Jo's 	 Carrasco. don 	 po , sia por . ei!a derramada y el talento y la gracia coa

' Francisco Solaoo Navarro . don Mariano Po- que está desempeñada cada parte, son por lo menos

101* O. don Antonio de Luque y Luqup. tan interesantes como el nudo todo que pueda eula.
i 	 . 

don ea une! Requena. don Cristobal Vasques. 
zarlas entre si.

--don 'Vicente de Luque. don Nicolas de Sa- 	
Advertencias.

las. don J u au de Córdoba. (ton Fells de Cár-

,doba. don Antonio 'Baena. don Francisco Car.-
-mona. don Francisco Repiso. don Perfecto Ca-

sado. don Matruel Aratnbarri. don FranCisco

' Rubio. don Mariano Beg trena. don Juan

Dieguez. don Nicolas de Martos. don Blas

llimenez. don .1 u an de la Cuesta. don Luis

Garcia. don Salvador Sarro. don Miguel. de
Prados. don Manuel Martinez pbro. don

Juan Berral. don

Distrito de Montilla.

Cayetano Sitnarro. don

Galo Berra!. don Tornas Casado. don Juan

A otonio la Leii.t. don utonio de Castro. don

-Luis A r , royo. don .10s.; Pajuela. don Euse-

hio Casado. don 'romas Salido.,.don. -Francis-

co Migue. don Francisco Carretero..dou Fran-

cisco Garcia. don :tirtonio Repiso. don Fran-

•cisao Casaley. don Anselart: Muñoz. don Fran-

Ei primer canto, verá le luz palica el 15 de Ju-
lio prócsimo, y el segundo el 15 de Agosto.

El precio de cada canto sera de 5 j r.s. 'en Madrid, y
6 en las provincias franco de port..

La publicacion de los sigu i entes se hará á debido
tiempo, porque como he suscriciones están tan desa-
creditadas, deseo no comprometerme. con el público, ni
que el . público se comprometa, conmigo asi que, no
pido adelant o alguno y á medida que vayan saliendo los
cautos se venderán sueltos,. dekendo prevenir sin (T'I-
ba rgA , que cada dos cantos l'orinarán un tonto que
des imes que se publique completo se venderan á 1 r34

e tistica y 14 en pasta.
El tamaño será 6° mayor por ser mas comodo ea

'esta clase de publicaciones.
Tanto en la parte de impresion como en la de la

correcc io n, autor y editor estamos interesadisimos en
dar realce à la ob ra, asi es, que no se omitirä gasto al;
guno para o btenerlo.E1 Edictor Ignacio Boix.

Se admiten euscriciones en el despacho de esit
periódico.

-Córdoba; imprenta &Noglt.
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el persona que le re 	 it 	 del

que se (1:11.in, con :asistencia del Coeisionado principal : .-de 	Arbitnos.
presente, con c ac on 	 Procurador Sindico.

de

Artirner0
	 8 cuartos.

%,„ 	 n•n•n 	 -.Av% 	 aent
nra.% Ayer% rel.n ••n•••• m'ibN rt.'"V` AM,'

al Boletin oficial de la Provincia (le Córdoba.
	 -‘e0tieozo

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS DE AMORT1ZACION.

Fincas para cuyo , rernatA ge señala dia.1 	 aot„

Practicada la tasaciop solicitada con arreglo al articulo 4.' del Real decreto de 19 de
Febrero del faílio . de 1, g ,6 de:svrias fincas anunciadas en los boletines de ventas de,. • 	 , ‘

prevenido en
cumplimiento
se espresarzin
tal en los d
y escribanías
Amortizacioa

ias y lloras ,que se-referiran ante los Sres. Jueces de . .primera iiistanCia

- 	 9 	 •

esta' (Provinci, y conformes sus peticionarios en pagar su . 'importe en conformidad ä lo
el articulo 16 de la . Real instruccion de 1.° de , ., Marzo 41 mismo año, y en

Fincas que deben rernalarse 	 cha 31 de Julio-procsirnodesde las 1 .9
inaiiana, y por el Juzgado 1.° de 1.a instancia y escilbania de D. Mariano.

dla j desu
de Vega,

lettz,'haza de- tierra calma llamada :;iranda, • situarla en termi-
no de la Villa de Paltea., del Rie.s compuesta, ,de 59, fenegas 10.,..ee-lemines en su por .Mayor, de ,ellas las. 6,,ranas 1() . celemines de ca-minos, acirates y la parte , de wzrgén. y cake? . del , (jo, lile la corres-ponde, quedando por . . cOnseeuencia' :54 , fanegást ,efe se aprovechan ,en la-.bor al terció: pertenecio ' : a:1', contiene de . mönfre de Jta. ,Clara de . es-in•esada Villa: no es , divisAble segu4,4informf49 . posr 4.Comision Asri-cultor	 gravamen:ni tiene oTavamen: está ari,en'clada cOn otras :fincas por -.eseri,
111I'a que elallplira el fill .\de hibienz,bre de 1,844 i, y segue regulación . I,w-,.. 	 .,
cha por peritos le corresponde , de,14„,reea, mal 600 '.:Asb- . anuales; ,, hasido capitalizada segun la.z aSes . estab,leeidaSb , o .las &ales ordenes, ,de25 de 1836 y 11 de Maro de 183Z., en 40,0 rs. y .t«siptda con arre-- ,  glo a lo prevenido l en , lgs,.- artkulo :le y ., ip de. la: Val . laseaccionde 1.0 de Marzo de . 41.1 . eh 22138, ,rs. 11 nms,. que es .44 canti44d en. 	,,<- 	 ,que se saca ä subasta. , 	 _.' \‘'..\`,,

UiTt., huerta nómbrall fle la ,,.drrizaf.9 qZ pie,.,4,,la Sierra,. enel (ei rk esta Ciucüid,.' compieesi .de , g,ignegas, 7,,,t•ele,minse,,,.:detierra, de las cuales '. 4 ‘Mtwere n de ,adi9 esçaso, con arbolado
- 	.,,v . .

,, 4 ,f-ne o-as 3 celemines de ..alM.?iy:O. n, .y ,\'‘i . cel éinei.. del,,herto agregadoque taznbien se le 114 . "- - da d " t • ia,, ,.49-A 	 o.tas,- •, /ik3.á , 	 ,11, ap 	 ;ilb„.e7‘9, ateb 	 «y\en
.511 arca naranjos chicos 	 v. egriOs i . 47eas, torciNgs, gliqrps,.,1ziguemws,,%,ei.,„.,vuelos 1. de todas clases, p A. /O, 69:9394os , rp99 .91 .: petoneciKi (94.v41014-.3, .. 	 1(y ,.

›%\

,'n 11

del 'articu'lo .j ö . de 	 misma,. se anuncian lcis remates de las fincas que
,• los - .cuales se han de celebrar en .las casas consistoriales de esta capi-

• 	 •

„. 	 •
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vento suprimido de la Arrizafa im tiene cargas ni es divisible segun lo
miala Comisión Agricultora, está arrendada en 600 rs:. `anua-

... lel_pig . .e.s-critura, que .a.Ü.1717)ZiPli en S. Miguel del corriente aüorhabien-
dose sticado'ci la subasta poi tres afios. hasta . igual poca de i843; ha
sido eapitali ;zada segun las bases establecidas eh las Veles ordenes de
25 de Noelembre de 1836, y 11 de Maro de 1837 en 18000 i. j' ta-
sada c°11‘ arregló á 16 »nos ariAdos *18 y 19 de- la Real
instrucciort I." de "Vario de 185a en 40007 rs. 14 ins. que es la can-
tidad en que se Saca ä subasta: .

Un cortijo nombrado CantarranaS en - la campiña y terminó de
esta Vudad rque perteneció al convento de monjas. Dueüas de la
mi.sam,,conipuextisi de 482ir, lanegav 4ejtibri •Wiiiasificad4hen esia),foreza:
50 firäneg.as . de buena Calidad que sé siembran Sin intermision cii los tres
ruedos del cortijo.' 90 fanegas de La calidad, 100:fanegas. de 2." y
234 de 5. qué se siembran -al- t2,reio y las 8 Anegas , restantes al
poi. mayor bölt dos arroyos y aciPates.i no tiene caigas ni es dieisiblé
segun . lo informado por la Comisión Agricultora: está arrendado en

lan,egas , de, trigo, AO de cel4id4. 	 4100,41's. en 7 nietalie° y. Vence
. 7 .sa r izi .k,endó en Pnero rie L-4842 ''-jaz Sido capitälizado sbgial las bases es-

tablecidas en his leales ordenes de 23 de Noviembre de 1850 y11
de Mayo de 1857 en 1 i010() rs. .)7 tasado con ari'eglo 4 los arti
cülös 18 y 19 de la liorGinstrupion),;de. t° de MaTzoi- de 1850 ert
208500 rs. que és' lá cå,fricad eiz' que sé šac4 ä-la suba Sta.

40007 14

V..01 k III(

208300

!. 	 - zFincas iiiM deben reipaiarsé . irá", 31 & 'julio proCsim• O. ,,.desde. las :19 ä la 1 de su

y pbd itt±g4. ti: o 1° de 0 instanda y escribanía de. D. Pernandó dé fiega.
• Ir) , 	 • 	 :Y fi. :	 •k:):) 	 ,	 . 	

• '
.	 . 	 .,

	

,. 	 ,

Una liiteijiä lianiadd 'la És'earapeta, Cón Szi ied y poza de izó-
..0 ria en 'el termino de • la Ciudad • de Montilla, compuAtd • -.de 14 fane-

gas .64elemines de . tierra, y en elias 40 enanas y chaparros, 10 oli-
vos de mediana calidad, 10 moreras, 10, grpnados A3. . , elida y ,4 hi-

» .guera.9 pertenecía: *al coieento de ; monjas de Sta. Ana de la espi .esa-
buda'cindad, - nd tiene cargas' -ni es divisible sep.,In lo Wornzado por la

Comisión' Agrailiora; esta -ar'renjeida . en 800 rs.•. anules, Mi?' eieri-
tura qué cumplirá en S. Miguel de 1842, ha sido capitali2ada según
./as bases . •establecidas en las Reale s . brderiós dé e dd NoPieinbi se el 	 ..:i:

' '1836 7 ti. de_ . Meo do• 1857 en 24000.,,i7.s. y meada con .arreglb
tí lb' '.'y)" revenido- en los articidos . 18 Y 19 de 'la Real - in.struceion de 1.0
de Marzo de 1836, en 25008 l'S. que es la cantidad en que Se sa-.	 . 	 . 25008ca 4 , la subasta.

Una hacienda nointrada elSaladO éri- el pago , de S. jebiiein dé 3

Linares, situada en -la sierra del *termino de esta Ciudad, compuesta de
60 fanegas 1 celenzin de "tierra; 'de las cziales 10 fanegas ocupan 550
olivos, 30 fanegas 'de 'encina,. y .,»ionie bajo pobladas con 13e pies
de chaparro gruesd, 20 5,1ànegcú -tambien de monte bajo con algunos
pinos de inferior calidad, y el celemín restanee\' que . CnApix la casa ticis-
tente en su rueda,- 3 , higueras,1 naranjo' Chino y e' pies de 1amos
negros; perteneció al convento de 'inonjas. d festS .Ciiicifierdó de esta
Capital, no tiene carga' ni , es divisible según . lo inforinado por la Co-
inision Agricultora; está.. arrendada' .ett. 500 rš . anuales, y. Pence šü arrien-
do en I.° dc Elrere) da 1842 4 ' ly&‘sidá catääada segniz las AizSés

tableeidas en las Reales' ordeneS"qh 23 d» 	 vicinbre de 1836", y 11
de Maro de 1857 en 15000 , A. ,? tasada' Con 'arregló 4 lo'
do 4n)(In 	 akttictdos 18 y 19 d la Real instruccion 	 de Marzo dé

.•

1856 en 27150 ts. que 	 la '.ctiddd `e4 tjüe se'ülea- 6 Subása..
Una huerta llamada de laS , Minas ebn'easa th teja teriWiiió de

Nomina., compuesta de., doce fanegas de tiérra; de -laS

tales las cuatro restanW de pan'' .senzbrai» 'perteneció a'!' tonVénió - de
celemines son de olivargOn 270 Olivos, dol'''y 	 de..regaillW y fni-

.Monjas de Sta. Ana da lr es/.resada 	 S.4zin to
informado por la Coitu,siOn "IgKéaltora ni i'éérze gra4Müib1z; e 	 ìeñ.
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dada por trato verbal 'y el1711ple en S. Miguel de 1 841, en 92106 l'S en -esta ,Arma: 200 is. en- Metálico. A000 pinTiregos, 300 granadas,: 6 ris-tras de ajos y 3 arrobas de cebollas; ha sido tasada con arreglo (V -I() preVenido en los articulos 18 y 19 de'. la Real aistruction' de 1." de'Marzo, de 1836, en 35947 rs. y capitalizada segunlaS bases estable-cidas en las Reales ordenes e5 de Noviembre de 1.836 y 11:de;yo de 1837 en 63180 rs. que es la cantidad en que se saca ti subasta, 	 67480

Fincas que deben rernatarse el dia l. de Agosto procsimo desde 	 d fa I de su
.	.

maiiana por el Juzgado '1 °. de La instancia y escribanía de D. Mariano de Vega.
Un lagar con su casa y denlas utiles llamado de Riefrio, ter-mino de la Ciudad de Montilla, :que perteneció al convetzto de monjasCarmelitas Descalzas de Buialance, compuesto de 10 fanegas ce-lemines de tierra en seis pedazos ó suenes pöbladas Con 394 olivos y'8196 plantas de id. en esta forma: el primer pedazo donde están situa-das las casas consta de e fauegas; 3 celemines de tierra con 39 oli-vos, 23 higueras y 2500 cepas el segundo pedazo se compone de 7celemines con 12 olivos y 1160 cepas de vid; el iereeró id: consta de10 celemines con 17 oliVoj y 1802 cepas; el cuartó id:, sé contlione de 1 !Gfanega 9 celemines con 54 olivos y 2734 cepas; el quinto consta de 4fanegas 4 celemines con 216 olivos; y el sestó 	 14 celemines con 56olivos y 14 higueras'. La, Coznision 	 informó ,110 . es 'ni tiene cargas, se halla arrendado en 500 rs.. por escritura que cunz-plird en fin de 1843, y se hace lã sUbasta por el aprecio de los pe-ritos por, ser mayor que la capitalizacion.Una haza de olivar al sitió de Pedró Moda; termino de la Fi- 	

18350

46
 de la Rambla, compuesta de siete y medio celemines de tierra conolivos y 4 estadas: no es divisible ni tiene cargas Pe1tencció al con-vento de Trinitarios calzados dé espresada Pilla, se halla arrendada .en 40 rs. por trato verbal - y sin fijar epoca, y se hace la subasta porel aprecio de los peritos por ser mayor que la capitalizacion. 	 1203Un tajon de tierra al sitió que llaman cerró de D. Fernando ócalle de Saladillei, ruedo y terminó de la Pilla de Aguilar, que per-teneció al convento de Monjas Coronadas de la misma, compuesto de do-ce y medio (.eleznMes de tierra; no es divisible ni tiene gravamen , estáarrendado en 156 rs. per escritura que cumplirá en Santiago de 1842,y se hace la subasta por la capitalizacion por ser mayor que el apreciode los peritos de 2'125 rS.

Una - 	 de tierrci• con nzonie bajo le sal . de
• 	 • 	 .c; 	 • reur '• 	 • ,11 	 Yee

	
•6.	 • hlIiarti 	 4680

termino de la Ciudad de Montilla, , que perteneció 'al nO /mento . de ilion-
ue ano-

fas de Sta. Clara de la misma, ~testa de 11 fanegas 8 celeminesde tierra; no es divisible segun lo informado por la Comision Agriculto-ra, ni tiene gravamen, se halla arrendada en 175 rs, por escritura quecumplirá en Santiago de 1843, y se hace la subasta por el . azi recio delos peritos por ser igual tí la capitalizacion.

•0 of

5230

Fincas que deben rematarse el dia 1. 0 de Agosto procsimo desde las 12 d la 1 dernalliana y por el Juzgado 2? de 1. a instancia y escribanía de D. Fernando .de Vega.
Una suerte de olivar al sitio del Retamos°, en el termino de laCiudad‘ile Lucena, que perteneció al convento de monjas de Sta. Anade la misma, compuesta de 20 aranzadas y en 'ellas 550 olivos. La Co-mision Agricultora informó no es divisible, se halla arrendada en 300 rs.por escritura que cumplirá en fin de Diciembre de 

1841, no tiene gra-vamen .y se hace la subasta por el aprecio de los peritos por ser ma-yor que la capitalizacion.
Una haza de tierra calma al sitio nombrado del Portichuelo enel termino de la Pilla de Belalcazar, que perteneció á las monjas deSta. Clara de la misma compuesta de 5 fanegas de tierra, no eY

1 0000
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t;

4102 1 4.3:4 	 ).

	

«mide ni tiene gravamen „se halla arrendada por tres cogidas que eran- 	 .

pliräu en Agosto de18. 44,:•en .5 j'aneas de: migo , y siendo esta rh 3
nw?
9vs-yo,

,

en 5 ano,e, le correeónge *en cada upo tfanega 8 celentines que hacen

	

50 PS. rej,..;ulado por:un quinquenio de. 30 rs. ,fanega ..Y ..W.hace la subas. 	 1‘,

la por el aprecio de los peritos por ser na
	Un pedazo de o livar, ínmediato ä la huerta de Pilatos en el Mrini- 	

2500. 	 tyor que la :capitalizacion.

no de la Ciudad de Montilla 5 compuesto de 1 .tanegits..,9 celemines de
tierra con • 142 pies de olivo no (e.e_ divisible .segun lo .intbrinado pon la
Comision Agricultora no tiene cargas, perteneció á las monjas de Sta.
Ana de espre.sada Ciudad; está arrendado en 142 - rs. r cumplira en Car-

• - 	 . 	

.:uv: 	 '•
‘2. tiestolendüs de '1841 , se hace la subasta por el aprecio de lös .peritas

po,- se;' mayor.; que la capitalizacion. 
•, 	 - 5112

Tina haza de olivar en la sierra y termino de esta ciudad, que
perteneció al convento suprimido de Dominicos de S. Pablo de la mis-
ma > compuesta de -.6 fanebas de tierra con 268 olivos de todas clases,
39 chaparros y 32 pinos. La Comision _Agricultora informó no es di..
'visible, se halla arrendado con otra finca . por escritura cumplida ..y se-
gun regtdacion hecha por peritos puede ganar anualmente 135 rs. no
tiene gravamen, y se hace la subasta, por el aprecio por ser mayor que
la capitahzación. 	 4500

Lo que se anuncia al público- con el objeto de que los individuos que quit

tan interesarse en la adquisieion de las fincas insertas, puedan acudir á, Iricer . . seis

proposiciones en los parages señalados en )os dias X 
hora que se cita. Córdoba 	 O.
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